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·l haber verificado fehacientemente la antigüedad 

devengada por dicho servidor público, toda vez que 
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o e~ día 01 de mayo de 2019, mediante el Decreto 
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Ejecutiv¿' 1,_ Estado de Morelos del referido Decr~to 

para los · .efectos legales 
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Al margen izquierdo un Escudo del esta~o e 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad''.- La tierra·v9 erá 
a quienes la trabajan con sus manos.- ' oder, 
Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. ' 

CUAUliTÉMOC' BLANCO AVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL E TADO 
LIBRE y SOBERANO DE MORELOS ·sus 
HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Cuarta Legisl 
Congreso del Estado Libre y Soberano de M elos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fraciión 11 del 
artículo 40 de la Constitueión Política del E do Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los sig entes: 

1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO V" 

a) Mediante Sesión Ordinaria de la A · mblea sJe 
la LIV Legislatura, que tuvo verificativo el°dí 'treinta de 
mayo de dos mil diecinueve, se dio cu ta de la 

V 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRE1. POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISP ICIONES 
DE DISTINTAS LEYES ESTATALE · Y SE 
DEROGAN Y REFORMAN DIVERSOS A. TÍCULOS 
DISPOSITIVOS DEL "DECRETO 
CATOR9E, POR EL QUE SE 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE TINTOS . 
CÓDIGOS Y LEYES ESTATALES, EN MA' RIA DE ; .. 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJE ES Y 
PERSPECTIVA DE GÉNERO", presentada ar el C.;' 

·' José Manuel Sanz Rivera, a nombre del G ernado 
Constitucional del estado de Morelos, Cu . htémo r 
Blanco Bravo. 

b) En consecuencia, de lo anterior el 
Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, Presiden 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de' , 
dio cuentá de la Iniciativa citada al é ra 

~ .. 
ordenando su turno a estas Comj' ¡:m 
Dictaminadoras, por lo que mediante oficio n 
SSLyP/DPLyP/.A:ÑO~/P.0.2/0527/19, fue remití ' 
estas estas Comisiones Unidas de P " s 
Constitucionales y Legislación, y de Igualdad 
Género para su análisis y dictamen. 

11.- MATERIA D'E LA IN'iclATIVA. 
A manera de síntesis la Iniciativa 

finalidad corregir las inconsistencias le 
generadas por el desfase entre la.aprobación el 1 
dicier:nbre de 2015 y la pqblicación del Decreto nú er 
14 el ~o· de abril del presente año, lo que 'atendi · .~ la 
reciente resolución de la Controversia Constitu anal 
14/2016; de esta manera se permite que se pue dar 
una correcta aplicación de las normas cuya refor , a·se 
propuso en beneficio de los derechos humanos e las 
mujeres. 

111.- CONTENIDO GE LA INICIATIVA. 
El iniciador j!-lstifica su propuesta de 

la siguiente exposición de motivos: 

IAL 28 de agosto de 2019 • 

"El 01 de septiembre de 2015 se presentó por el 
Ei~. oncés. Gobernador del ,Estado al, Congreso Local la 
" 1ciativa de Decreto por el que se reforman diversas 
.. po_siciqn~s de distintos Códigos y Leyes Estatales, 

materia de· Violencia Contra· las Mujeres y 
· erspe~tiva de Género", con carácter de preferente; 
no. en razón de las consideraciones. establecidas en 

1 "Declaratoria de Alerta de Género", emitida por la 
;. omisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
~ iolencia contra las Mujeres, el 10·de agosto de 2015, 

, en la que· señaló como una de las medipas de justicia 
· y reparación que debían implemimtarse en el Estado, 

la de solicitar a la Consejería Jurídica del .Ejecutivo 
Estatal que revisara y analizara exhaustivamente la 
legislación estatal existente relacionada con los 
derechos de las mujeres y niñas para detectar 
disposiciones que menoscabaran o anularan sus 
derechos, consecuentemente se debía estable.cer una 
agenda législativa encaminada a reformar, derogar. o~~ 
abrogar dichas disposiciones. La citada lniciM(v~ 
consistió :en un proyecto que pretendía refol"!ll .•V ~ • 
leyes y Códigos Estatales, respectivamente. ~.,,"\~ 

• En ese orden, una vez transcurrid 9 · 

constitucional para el análisis, discusión y, 'I 
aprobación de la Iniciativa, en Sesión Or 
Llll 'Legislatura de ese Congreso del Estad . ' octubre de 2015, fue aprobado parcia e 
contenido de la Iniciativa, emitiéndose a(~ -,ji 
Decreto' número 14. · ., . · 1. 

Así las cosas, el 14 ·de octub~AA~'.W 
mediante oficio presentado ante la OficialEii\~Re\ 
de la Secretaría de .Gobierno del Pode!(\~~º 
;Estatal, la persona titular de la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios de ese Cor:igreso, 
notificó al Poder Ejecutivo Estatal .el citado Proyecto 
de Decreto aprobado, remitiéndolo para su 
promulgación y publicación correspondiente. 

Por ello, se procedió al análisis del contenido 
del Decreto aprobado, advirtiéndose distintas 
modificaciones realizadas al documento original, 
además de diversas propuestas de reforma que el 
Congreso Local determinó improcedentes. 

En ese sentido, el 11 de noviembre de 2015, en 
ejercicio de las facultades constitucionales del Titular 
del Poder ,Ejecutivo Estatal, previstas· en !os artículos 
47, 49 y 70, fracción 11, de la Constitución Local; se 
presentó escrito de observaciones al mencionado 
Decreto número 14. 

'Posteriormente, una vez analizada, discutida y 
probada la valoración a las observaciones realizadas 

r. el entonces Gobernador del· Estado al Decreto 
· ero 14, el 18 de diciembre de 2015 se remitió el 

1111 mento de nueva cuenta para su publicación, 
inJr' ~ndo ~I Congreso en la no aprobación de 
algu · ' de las propuestas de reforma. 
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En ese. orden, .fue presentada· ante la· Suprem 
Corte de Justici,a de la Nación, la demanda d 
Controversia. Constitucional,' en contra d.~1 Cpngre · 
Local y otros, 'asignándosele para tal efecto el l)úm o 
de expediente 1.4/2016. 

La Controversia fue promovida por la .omi ón 
legislativa del Congreso del Estado, argumentán se 
que con motivos y fundamentos tangenciales, se h bía 
omitiáo la aplicación de los crit 
internacionalmente admitidos y urgentes en la m 
de violencia contra las ·mujeres y perspectiv 
género. Ello en razón de que se estimó que de m era 
deficiente y a través de una indebida fundament ción 
y motivación, el Congreso del Estado de Mo los 
calificó como improcedentes algunas de las ref as 
propuestas, sin atender de manera partícula 

1 
las 

razones que motivaron al Poder Ejecutivo, 
preséntar la. Iniciativa. 

Ahora bien; desahogado el ,proceso. 
Contro)4ersia Constitucional correspondiente, el 1 
marzo de 2019 fue notificada a esta Cons , · 
rjgrí~!C9 la resolución de 14 de. febrero de , 19, 

t . ··t1da.;ppr fa primera Sala de la Suprema Cort· .. de 
ia>:l:le la Nación, en la cual se resolvi ··; lo 

~~~"te:,.~ 
~ ·:Pf{rMERO. Es improcedente e infundad la 

g~!JJte' Controversia Constitucional. 
. -: .sE:GUNDO. Deberá, entonces concluirse 

'dimíento legislativo respecto del Decreto núm o 
~~--'r.Pq'" erque se reforman diversas disposicion 
;~i t!n~ds códigos y leyes estatales en materia 

)18~ ~·;~~tra fas mujeres y perspectiva de géner 
~f'Mr(,lad con el artículo 49 de la Constitució 
'PoÍíti~~·deí'~stado Libre y Soberano de Morefos" 

Así las cosas, el artículo 49 de la Constitución 
Local refiere: 

"ARTÍCULO 49.- El proyecto de Ley o Decreto 
observado en todo o en. parte por el Ejecutivo, será 
devuelto por éste y deberá ser discutido de nuevo y si 
fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros del Congreso, volverá 
al Ejecutivo para su publicación." 

En tal virtud, a fin de acatar en sus términos la 
resolución de fa Controversia Constitucional 14/2016 
emitida por la Primera Sala de fa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y siendo _que el citado artículo 49 
señala que una vez confirmado el Decretó por las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros deL 
Congreso y, por lo tanto, remitido que fue al Ejecutiv 
para su promulgación y publicación, resultó necesari 
proceder a esto último, habiéndose publicado t 
Decreto en el Periódico Oficial "Tierra y Liberta , 
número 5695, alcance, el 10 de abril de 2019. 

No obstante lo· anterior, siendo que el Decr to 
número 14 atendió a una Iniciativa presentadalen 
septiembre de 2015, es el, caso que a la f¿f;ha· 
diversos instrumentos legislativos cuya l·refo'r 1 se 
proponía, han sido objeto de modificación o, i luso, 
de abrogación. 

ººº~ººº~ 2 
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f-sí, del análisis realizado. por este Poder 
Ejecutwo se advirtió .que en algunos casos· lc¡is Leyes 
cuya r:~forma fue aprobada han sido abrogadas, como 
la otrofa Ley Orgánica-de la Administración Pública del 
Estad de Morefos, por virtud de la publicación de la 
Ley' gánica de la Administración Pública del Estado 
Libre Soberano ·de Morelos, en el Periódico Oficial 
"Tier . y Libertad", número 5641, el 04 de octubre de 
2018 

· Otro caso lo constituye fa Ley Estatal de 
Res onsabilidades de .. los Servidores Públicos, cuya 
refo · a al artículo 26 fue aprobada en el Decreto 
nú ero 14; empero, no puede pasar desapercibido 
qu~ el 19 de julio de 2017 se publicó fa Ley de 
Re pons,abilidades Administrativas para el Estado de 
M efes, que en su Disposición Octava Transitoria 
s~afa que a su entrada en vigor· quedan derogados 

·", lo Títulos Cuarto y Quinto de la· Ley Estatal de 
R. sponsabilidades de los Servidores Públicos, siendo 
q el citado artículo 26 formaba parte precisamente 
d 1 Título. Cuarto, por lo que ya ha quedado derogado. 

~ 
Algunos otros instrumentos normativos han 

frido reformas integrales, modificando con ello la 
talidad de su contenido y orden de sus- artículos, 

~
mo sucede con la Ley de Atención y Reparación a 
ctimas del Delito y de Violacione.s- a los Derechos 
umanos para el Estado de Morefos, reformada por 
ecreto número 2205, pubficaé:lo en el Periódico 

ÍOficial "Tierra y Libertad", número 5445, el 31 de 
.Joctubre de 2017. O bien, la Ley de Presupuesto, 
. Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morefos, 
. reformada por Decreto número 1372, publicado en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad'', número 5458, el 
~2 de diciembre de 2016. · 

Cabe precisar además que la vigente Ley de 
Víctimas del Estado de Morelos se encuentra 
totalmente armonizada con fa Ley General de 
Víctimas, por fo tanto, contiene los derechos que 
aquella prevé a fin de que en el Estado sean 
garantizados. En tal virtud, las modificaciones 
aprobadas por ese órgano legislativo en el Decreto 14 
por\ cuanto a la Ley en esta materia, han quedado 
superadas. 

De igual manera, las modificaciones aprobadas 
on relación a fa Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
asto Público del- Estado de Morelos, proponían la 
aóoración de -los proyectos de presupuesto de 

e ,resos atendiendo ·a los principios de equidad y 
p · pectiva de género. Sin embargo, es preciso 
se lar que actualmente esa Ley prescribe en su 
artí . 1(.) 25 que los anteproY,ectos de presupuesto de 
egre s se elaborarán con base en los criterios de 
legafJ:. d, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racion. 'dad, austeridad, transparencia, control, 
rendid de cuentas e igualdad de género. De ahí la 

· obfigaci. ·n de las autoridades de ateñder esa 
disposició~. _ leg. a._ 1, por lo que se estima que no resulta 
necesario •. · previsión aprobada sobre este aspecto 
mediante el1 .ulticitado Decreto número 14. 

'\., 
-11~.1,,~ 

¡'• 
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Asimismo, el 15 de· septiembre de,,20171 
publicó en el Diario Oficia( de la Federación 
"Decreto por el que se reforman y adicionan , s 

.artículos 16, 17 y 73.de la Constitución Pol,ítica de: os 
Estados Unidos· Mexicanos, en materia de J~cia 
Cotidiana (solución de fondo del confli ' y 
competencia legislativa. sobre procedimientos. ci les y 
familiares)"; siendo· que mediante ese Decr o .se 
adicionó la fracción XXX al artículo 73 conced~ nd'ole 
facultad al Congreso de la Unión para ex ·. dir la 
legislación única en materia procesal civil y fa · · 1ar. ,, 

Cabe destacar que el citado Decreto e ableéió 
un plazo que no podía exceder ae ciento oche ta días, 
contados a partir de su entrada .en vigor, pa que el 
Congreso de la Unión emitiera la le islación 
procedimental única referida, actemás previq ·para el 
caso de las Entidades Federativas el iguiente 
régimen transitorio particular: 

" ... TERCERO. Las Legislaturas 
Entidades Federativas deberán llevar. a 

e lás 
bo lás 
rlas al reformas a sus constituciones para adec 

contenido del presente Decreto en un plaz · que no 
excederá de ciento ochenta días, contados a. artir. de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La legislación procesal civil 
de la Federación y de las Entidades Fe 
continuará vigente )lasta en tanto entre en gor la 
legislación a que se refiere la fracción XXX del: ículo 
73 constitucional, adicionada mediante: el p, sente 
Decreto, y de conformidad con el régimen tra itorio 
que la misma .prevea. Los procedimientos inici'. os y 
las sentencias emitidas con fundamento la 
legislación procesal civil federal y la legis . ión 
procesal civil y familiar de las Entidades Federa was 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivam ·te, 
conforme a la misma ... " 

De lo anterior, se. puede advertir claramente " e 
una 'vez iniciada la vigencia del Decreto de reforrt}fl 
constitucional se ha previsto una· vacatio legis, para 1'3 
Entidades Federativas, en el sentido de indicar que 1 

legislación procesal' familiar del estado de Morelo 
continuará vigente hasta en tanto entre en vigor 1 

legislación única procedimental, esto. es, dado que ha· 
sido conferida la atribución al' Congreso de la Unión 
para emitir la legislación única procedimental familiar, 
las legislaturas de los Estados no podrían. emitir 
disposiciones de ese carácter y, por lo tanto, deben 
regir las normas que están vigentes al momento de la 
publicación del citado Decreto Constitucional. 

, Así las cosas, si bien es cierto la publicación y 
vigencia del Decreto en comento aconteció· días 
posteriores a la presentación de la Iniciativa con 
carácter de preferente; también lo es que el.cohtenil:io 
de la reforma constitucional resulta ampliamente 
conocido por las autoridades de esta Entida 
Federativa, · por lo que a fin· de no vulí)erar 1 
competencia ya definida por el Congreso de la Uni · 
se propone la derogación de los artículos c::u 
aprobación de modificación se determinó por la 111 
Legislatura mediante el multicitado Decreto nú , ero 
14. 

¡\"\ 

"'·.'· 
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Cabe destacar también que algunás reformas 
opuestas, como la relativa a adicionar en la Ley de 
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

p: 'ra el' Estadó de Morelos a la violencia política, ya 
.f. 'ron materia de reforma aprobadas por ese 

ngresp- Estatal; por lo que- mediante ~I presente 
creta se propone reformar los artículos 1.9 Quater y 
. Quintus para que el cont~nido vigente ·de.· dichos 
ículos adiciqnados por virtud del Decreto ,número 

. 06, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
'· ertad'', número 5488, el 12 de abril de 2017; 

rman!'lzca en sus términos, más aún cuando su 
jeto de regulación· es precisamente la "violencia 
lítica". 

,,.~ Ta1']1bién se propone una reforma ·a la fraccion 
• IV del artículo 46 que por virtud .del Decreto número 

4 ahora alude.a la. Comisión de· Equidad y. Género del 
ongreso del Estado de Morelos; sin embacgo, en 

. érminos del artículo 59, numeral ·15, de la Ley 
rgánica para el Congreso del Estado de M.or' ,. 

li. enominación actual y correcta de esa C ·· . :1,. · · ' 
j,f;' t.; \) /! 

'

"de Igualdad de Género". <> ,~ 

De igual manera, se propone u_na · · ' 

1 
fracción VII del artículo 21 de la Ley d "' . \ 

' Social .Y Corresponsabilidad Ciudadana pa ~ · · 
de Morelos, la cual refiere a· la persona tit r . , , 
Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo Esta , -Mr .• 

emt:¡argo, conforme el artículo 9 de la LepOefi~~.Jfé 
la Administración Pública del Estado Librp~f.\~IG! 
de Mareros, el nombre correcto deTfEEUfk1~· 
Secretaría es "de Turismo y Cultura!'·. 

'De esta manera, en ejercicio de una correcta 
técnica legislativa se presenta esta Iniciativa a fin .de 
corregir las inconsistencias legales generadas. por el . 
desfase· entre la aprobación y la publicación del 
Decreto número 14, lo que atendió a la reciente 
resolución de la controversia constitucional 14/2016; 
de esta manera se permite que se pueda dar una 
correc,ta aplicación de las normas cuya reforma se 
propuso en beneficio de los derechos humanos de las 
mujeres. 

Finalmente, cabe destacar que la presente 
Iniciativa guarda vinculación con el Plan Estatal de 

. esarrollo 2019-2014, publicado el 16 de abril de 2019 
el . P~riódico Oficial "Tierra y Libertad", número 

5 7, gue en su objetivo estratégico 5.26 señaló 
im eméntar una política de respeto a la legalidad y 
se" idad jurídica para salvaguardar los intereses del 
Esta\, destacando la importante obligación de 
difun el marco jurídico estatal vigente; para lo cual 

tomar las medidas pertinentes que permitan 
en dicho marco jurídico y se brinde 

. ~a a sus destinatarios." 

~-
lt-; 
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IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
De·conformidad con las atribuciones cont idas 

a la Comisión de Puntos Constitucion s :y 
Legislación y en apego a la fracción I! del·artí ; lo 104 
del Reglamento para Congreso del Estado de,, areles, 
se procede a analizar en lo general, la 1~. IATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR. EL ' UE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO S DE 
D'ISTINTAS LEYES ESTATALE~; Y SE O~· , GAN Y 
REFORMAN DIVERSOS A .. l~ULOS 
DISPOSITIVOS DEL "DECRETO· UMERO 
'CATORCE, POR EL QUE SE R. ORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

1 

TINTOS 
CÓDIGOS y LEYES ESTATALES, EN MI.Al' ERIA DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJ · .. ES Y 
PERSPECTIVA DE GÉNERO", para deter ar sobre 
el sentido del dictamen, de acuerdo a lo sigLI . nte: 

El seis de octubre de dos mif q mee, fue 
aprobado parcialmente el contenido de la 1 • iativa de 
Decreto por el que se reforman diversas.dis siciones 
de distJ.Wos .Códigos y Leyes Estatales, en · teria de 
Vlolencia .•• Contra las Mujeres y Persp .. tiva de 
~i).er~:/:, · l)resentada a. este Congreso e~ uno de 

· tiembf-e-. de ese mismo año con car cter de 
··r~nfé;,1~.,citada Iniciativa consistió en un· royecto 

~~f.l v-:éitStJ$í9" reformar 21 leyes y Códigos latales, 
IHl~ttfivan)ente. . 

~- ~fórt~e de noviembre de dos mil qui e, en 
í::io«dé' las facultades constifücionales del .itular 

... o"crer:Ejecutivo Estatal, previstas en. los a :·s;ulos 
).1 . 1 4.9' ~ 70, fracción 11, de la Constitución Lo l se =¡· fít6les9rito de observaciones al menci · 'ado 
• . ~!P-~~l.Í.f!1,~~o 14, es decir, se ejerció el derech ) de ' ~ve 11ene el Gobernador. . 
.1 . Uña vez analizada, discutida y aprobada a 

valoración a las observaciones realizadas por 
enton~es· Gobernador del Estado al Decreto núme 
14, el dieciocho de diciembre de dos mil quince 
remitió el instrumento de nueva cuenta para s 
publicación, insistiendo el Congreso en la no 
·aprobación de algunas de las propuestas de reforma. 

Ante este acto, el Gobernador· Constitucional 
presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la demanda de Controversia Constitucional en 
"contra del'Congreso Local y otros, asignándosela para 
tal efecto el número de expediente 14/2016. 

Ahora bien, desahogado el proceso de la 
Controversia ·constitucional correspondiente, el 12· de 
marzo de 2019 fue notificada a esta Consejería 
Jurídica la resolución de 14 de febrero· de 2019, ' 
emitida por la primera Sala pe la Suprema Corte de, ' 
Justicia de la Nadón, en la •cual se resolvió lo · 
siguiente: i 

"PRIMERO. Es improcedente e infundada lal. 
presente Controversia Constitucional. i 

SEGUNDO. Deberá, entonces concluirse ~ 
procedimiento legislativo respecto del Decreto númer8 
catorce, por el que se reforman diversas disposicion,. 
de distintos códigos y leyes estatales en materia ~ 
violencia contra las mujeres y perspectiva de"gé,. , 
de conformidad con el artículo 49 de la Cohstitu . . n 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos" . · · 

,. 

OOOO(Jó23 
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i Así las cosas, el artículo 49 de la Constitución 
!'... cal refiere: · 

"ARTÍCULO 49.- 'El proyecto de Ley o Decreto 
o ervado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
d ·' uelto por éste y deberá ser discutido de nuevo y si 
fu, se confirmado por el voto de las dos terceras partes 
d la totalidad de los miembros del Congreso, volverá 
ai: . jecutivo para.su publicación." 

1;' Por tanto, a fin de cumplir en sus términos la 
re olución de la Controversia Constitucional 14/2016 
e itida· por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
J ticia de la Nación, y si~ndo que el citado artículo 49 
e ablece que una vez confirmado el Decreto por las 
d· terceras partes de la totalidad de los miembros del 

.'.ngreso y, por lo tanto, remitido que fue al Ejecutivo 
· 'ra su promulgación y publicación; resultó necesario 
7oceder a esto último, habiéndose publicado tai 

., · ecreto en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
· 'mero' 5695, alcance, el 1 O de abril de 2019. 
, f Sin embarg_o, en virtud de que el Decreto 

i
mero 14 atendió a una Iniciativa presentada en 
ptiembre de dos mil quince, es el caso que a la 
cha diversos instrumentos legislativos cuya reforma 

proponía, han sido objeto de modificación o, 

Incluso; de abrogación. 
Como acertadamente se expone en la Iniciativa 

'

materia del presente, las Leyes cuya reforma fue 
aprobada han sido abrogadas, como la anterior Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, por virtud de la publicación de la Ley 
Orgánica de. la Administración Pública del Estado Libre 

1 y Soberano de Morelos, en el Periód~co Oficial "Tierra 
¡i y Libertad", número 5641, el 04 de octubre de 2018. 
!t~ También la Ley Estatal de Responsabilidades 
. ~ de los Servidores Públicos, cuya reforma al artículo 26 

fue aprobada en el Decreto número 14; empero, ho 
puede pasar desapercibido que el 19 de julio de 2017 
se publicó la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el· Estado de Morelos, que en su 
'Disposición Octava Transitoria señala que a su 
er:itrada en vigor quecfan derogados los Títulos Cuarto 

, Y. Quinto. de la Ley Estatal de Responsabilidades de 
' los Servidores Públicos,. siendo que el .citado artículo 

6 formaba parte precisamente del Título Cuarto., por 
que ya ha quedado derogado. 

" Otros instrumentos normativos han sufrido 
r rmas integrales, modificando con ello la totalidad 
de' u· contenido y orden de sus artículos, "como 

e con la Ley de Atención y Reparación a 
s del Delito y de Violaciones a los Derechos 

Hum · · s para el Estado de Morelos, reformada por 
Decret -~ número 2205, publicado en el Periódico 
Oficial '1erra y Libertad", número 5445, el 31 de 
octubre cts'·. 2917. O bien, la Ley de Presupuesto, 
Contabilid · y Gasto Público del Estado de Morelos, 
ref9rmada · · Decreto número 1372, publicado en el 
Periódico Of1a 91 "Tierra y Libertad", número 5458, el 
22 de diciembr'~,de 2016. 

·t~. 
·.,14 

":2~·-. 
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Por último, la Ley de Víctimas del Estado <;t 

Morelos se encuentra totalmente armonizada con' a 
Ley General de Víctimas, por lo tanto, contiene~os 
derechos que aquella prevé a fin de" que en el Es·· 'cio 
sean garantizados. En tal. virtud, las modifica~i n~s 
aprobadas por ese órgano l~gislativo en.el Decrfo 1:4 
por cuanto, a la Ley en esta .materia, han qu$dado 
superadas. 

4
f 

. ) : 
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Debido a lo anterior, ·como ya. se mencionó en la· 
. aíoración d~ la Iniciativa, el presente instrumento 

~egislativo, no implica un .in:pacto presupuesta! 
~adicional al erario público, toda vez que, no se 
!?J. plantean en el' proyecto de Decreto, algún nuevo cargo 
·t. o estructura burocrática o planes y programas nuevos 
~ 9ue Implique un aumen_to de sus ga~tos de operación. 

;

. · P.or lo .. anteriormente expuesto, esta LIV 
Legislatura ha ~en.ido a bien exp~dir el sigt1iente: 
DECRETO NUMERO CUATROCIE~TOS SETENTA 

· POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

l
.t;t DISPOSICIONES' DE DISTINTAS LEYES 

ESTATALES; Y SE DEROGAN Y REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DISPOSITIVOS DEL 

'
~ "DECRETO t'JÚMERO CATORCE, POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
DISTINTOS CÓDIGOS Y LEYES· ESTATALES, 

Así también, las modificaciones aprobadi1s coh 
relación a la Ley de Presupuesto, Contabilidaél-~Gasto 
Público del Estado de Morelos,. propo tan la 
elaboración de los p'royectos de presupue to de 
egresos atendiendo a los principios de· eq idad y 
perspectiva de género. Sin embargo, es reciso 
señalar que actu~lmente esa Ley prescrib ' en su 
artículo 25 que los anteproyectos de presup sto de 
egresos se elaborarán con base en los crit ,ios, de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, ec nomía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, antro!', 
rendición de cuentas e igualdad de género. 

Por lo tanto, estas Comisiones Dictami doras 
determinan que resultan procedentes las 
modificaciones planteadas en la Iniciativa mat · ia del 

f MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MU~J~¡¡j:!:-::=.!=~ 

1, PERSPEC"TIVA DE ~ÉNERO. 
ARTICULO P.RIMERO . . 

artículos 19 Quater y 19 Quintus;. las 

' presente, dictamen, ya que resultan necesarias .' ra la · 
adecuación de las que se aprobaron en octu e de 
dos mil. quince al marco normativo vigente en e me51 
de abril de dos' mil diecinueve. ~ f1I 

V. IMPACTO PRESUPUESTAL. 
De conformidad con lo· previsto en la reci, t ~ 

reforma· al artículo 43 de la Constitución Lb, 
mediante la publicación del Decreto número 
ochocientos treinta Y· nueve, por el que se refor 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
Estado de Morelos, en. el Periódico Oficial "Tierr 
Libertad", número 5487, el 07 de· abril de 2017, e . 
que se estableció que las Comisiones encargadas .. el 
estudio de las lnicia~ivas,. en· la elaboración de " · 
dictámenes con proyecto de ley o Decreto, incluirá 
estimación sobre el impacto presupuestario del mi · 
debe estimarse que dich,a· disposición deviene 
contenido del artículo 16" de la Ley de Disci 

Financiera de las Entidade9 Federativas y 
Municipios, que tiene como objetivos el incenti ,r la 
responsábilid~d ha~endaria y financiera para pro over 
una gestión responsable y' sostenible de las fin zas 
públicas y fomentar su estabilidad, con políti • · de 
gasto con planeación desde la entrada en vigorn e la 
legislación para no ejercer gasto que. no se cor¡ mple 
en el presupuesto, mediante la contenciá del 
crecimiento del gasto en serviqios pers ares, 
consolidando el gasto eficient~ que lim, e el 
crecimiento del gasto de nómina. 

XIV del artículo 46; la denominación 
Décima del Capítulo 1, del Título Sexto 

0 
Secretaría de Desarrollo Económico y de 
el primer párrafo del artículo 59 Bis; todo de ra:::t~~~ 
Acceso de las Mujeres a una Vida Li~!!R!~ 
para el Estado de Morelos, para quedar'é~~~ej~B:· 

ARTÍCULO 19 QUATER.- La vi ~l*cli. 
es cualquier acción, conducta u. omisió ,. que· oá~ada, 

,• ~ ( ,._ ,. ... 

en elementps de género, tenga por opjeto o resultado 
menos·cabar, anular, obstaculizar o restringir el 
reconoci.miento o ejercicio de los derecho~!políticos de 
las mujeres, su participación· en asuritos públicos, o de 
las prerrogativas inherentes a un cargo público. 

ARTÍCULO ·19 QUINTUS.- Las "autoridades de 
los distintos órdenes de gobierno, el Instituto 
Morelense. de Procedimientos Electorales y 
Participación Ci_udadana, la fiscalía General del 
Estado de Morelos, el Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos y los demás integrantes del Sistema Estatal, 
coordinarán las acciones e instrumentos 
jríterinstitucionales que permitan avanzar en· materia 

é comb¡:ite de· la violencia política contra las mujeres. 
Artículo 46.- .. . 
1.-a la IX.- .. . 
X.- J:.a Secretaría de Desarrollo· Económico y del 

.- La Comisión de Igualdad de Género del 
el Estado de Morelos. 

• 

• 
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TITULO SEXTO l 
CAPÍTULO 1 .1 

SECCIÓN.DÉCIMA (· 
DE LA SECRETARÍA:pE DESARROLLO 

EéONÓMICO·YbEL TRABAJO . 
Artículo 59 Bis.- Corresponde ?- la Secret · ía de 

Desarrollo Económico y q,el Trabajo: 
1.- a la'vlll.- ... 
ARTICULO SEGUNDO. Se reforman el 

4 y la fracción VII del artículo 21; ambos de l~·Ley de 
Asistencia Social y Corresponsabili~ad Ci aciana 
para el Estado de Morelos, para quedar como gue: 

ARTÍCULO 4.- Tienen derecho -a la a stencia 
social las personas y f~milias que par· sus· con,llliciones 
físicas, mentales, jurídicas o sociales, requ· 'ran de 
servicios especializados para su protección y .· plena 
inte~ción ·al bienestar; en especial, aque s que 
pertenezcan a grupos en condicion de 

. uJnéraQilidf!d, particularmente tratándose de . 'Ujeres, 
~ \Y.l'Íiño~~·adultos mayores y población ind~ na. 

.,~A~1:'íCA!.~0 21 .... 
. ,:;,_1.::- a 1~,\{f:: . . . 

1
, 

... VIL- 'l.'.s,l,Persona titular de la Secreta ·a de 

., ·.' ris'~<;>.\15u1rra. ¡.,~: 
.- vd { :\J'1"1 . ., 
-,~ 1 )fl~ .. ~--' ~ .. , . j-M> .. , 

~'5' -... 
... ,.. • r 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan los artí 

dispositivos Séptimo, Décimo Cuarto, Décimo Se 
Décimo Séptimo, Vigésimo y Vigésimo Primero, 
DECRETO'·NÚMERO CATORCE, POR EL QUE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES D' 
DISTINTOS CÓDIGOS Y LEYES ESTATALES, E 
MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS.MUJERES 
PERSPECTIVA .DE GÉNERO;. incluidas las reformas, ~. 
en ellos contenidas a la Ley Orgánica de la . 
Administración Pública del Estado de Morelos, la Le · , " 
de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y 1· 
Violaciones a los Derechos Humanos para eL Estad : 
de Morelos, la Ley de Presupuesto, Contabilidad· · 
Gasto Público del Estado de·Morelos, la Ley Estatal " 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ~1· 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y S9be,a ·. 
de Morelos y el Código Procesal Familiar para ~I 

Estado Libre y Soberano de Morelos; para que · r 
como sigue: · 

ARTÍCULO SÉPTIMO. D~rogado. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Derogadi. !t 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Derogada:· 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Derogad . 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. Derogado. ,' 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Dero ado. 

,;1 ~· ~ 
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.ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el Artículo 
Di :positivo Décimo Octavo del 'DECRETO··~ÚMERO 
C ORCE, POR EL QUE SE REFORMAN 

1
. ERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS 

C· DIGOS Y LEYES ESTATALES, EN MATERIA DE 
.. V ·~ LENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 
. P RSPECTIVA DE GÉNERO, con relación a las 
r . armas rel8tivas al Código Pen'al para el Estado de 

relos; para' quedar como sigue: 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAV,O. Se reforman, la 

meración del Capítulo 111 denominado 
. EMINICIDIO",. para ser Capítulo IV del Título Décimo 
, rimero, y el último párrafo al artículo 115; del Código 
enal para el Estado de Morelos, para quedar como 

1. igue: 
F DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
j PRIMERA. Remítase el presente 'Decreto al 

,, f Gobernador Constitucional del Es!ado, para los 
:f efectos de' lo dispuesto por los artíéulos 44 y 70, 
f. fracción XVII, inciso a), de la Constitución Política del 

ll! Estado Libre y Soberano de Morelos. 
SEGUNDA. El presente Decreto m1c1ara su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos . 

TERCERA. Las reformas realizadas por virtud 
del DECRETO NÚMERO CATORCE, POR EL QUE 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
DISTINTOS CÓDIGOS Y LEYES ESTATALES, EN 
MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, publicado en el 
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad", número 5695 
alcance, ei-10 de abril de 2019, que no han sido objeto 
de derogación por virtud del presente instrumento; 
continuarán surtiendo sus efectos a partir de la 
vigencia del citado Decreto. 

CUARTA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 
que se opongan al presente Decreto. 
·· Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria de 
Pleno iniciada el día once de julio y concluida el día 
dieciséis de julio del año dos mil diecinueve. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado ·de Morelos. Dip. Alfonso de 
Jesús Sotelo Martínez, Presidente. Dip. Cristina 
Xochiquetzal Sánchez Ayala, Secretaria. Dip. Ariadna 
Barrera Vázquez, Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
.rte ·1e dé el debido cumplimiento. Dado en la 
t. esidencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, 
ei~ .I~ ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
M · los a los veintisiete días del mes de agosto del 
dos il diecinueve. 

UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
. RNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

IBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
UAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. lliÁBLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
~~ RÚBRICAS . 
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MORELOS 
AHFITRIÓN CE!. MUNDO 

cCbtrir.no ae1 iúi.tad·o 
·" ¡ore,:io~• 

,; Número de Oficip: .. 

~· 

' . UTfVd 
FICfí,.L. 
ERTAD 

.,.;'.· ,, ·~ ~.,,~ . 
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·b:1c. Eduardo.K~nj~.Pc~ill~ G}3rcí.a,, Dir~ct«;»~·~en,eral, Jurídico, con 
'fundamento en ros artícüíos 9, fracción U: y 22, fracción XXVIII, 
de ·la 't:~y .Orgár:iTc~·~de la· Aifministración P~~liéa del 'Est~do Libre 
y Soberah.o" de.'.fYtbrelos, 2, '.fr:a.cciones~x1; y:'XIL, 4, fracción V~. 1 O, 
fraccióa XIV:"·r·ts, fracción, .xxv1r del RegfqrTiento rnterior de ra 
Secretaríá ',,dé, Gobierno, 5, ·fracción IV y ft~ frácción IX, del 
.Reglan:reqto del '?eriód.ico Ofiéial para ~I E.~tado de Móreros:~ 

. ~CE;R;'l.kJf'J<;:O: Que el p~esente juego de copia~ fofost~tfCas, .. que, 
con~~.ª de veintiséis fojas· útiles escritas .J:>ó5 ';ª~~as' caras, 
GQtlcuerda fiel y e·xactamente corl' la publicación del Periódic::o 
.üfi~cfat "T.ierra y' l::.ib~rtad'.' número .573,8,, Sarnari€1,, Alcance, Sext'a" 

«· ;·Época~ de fecha 28 de agosto d~l"·?Ot9";· docurp~nto· que tuve .a, . 
" :113. vista para su cotejo y compulsa corresponqiente, y se·· 

encl'.lentra en. los archiv.os., Gl~l 'citado 'órgano de difusión del·. 
Gobierno del' Esia.do.,~o~'sie. · · · .. 

¡~" ,.~. /f .,. 

Cue~navaca, Mm:erq§; ~eintiséis de agosto·del dos mil di,ecinuév~. 

"{·!' 

LIC. EDUARDO KENJI ,UCHID 
..-;"''· '· ·'l, 

' 

/. 

' 

DIRECTOR GENERAL J.P.~J~c~f1_vo 
'1:6~6th'co OF1<> r 
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